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ACUERDO 0763/SO/12-03/2025. 

 

ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA SECRETARÍA DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA ESTABLECER LAS BASES, 

ACCIONES Y MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA LA 

CESIÓN DE LA HERRAMIENTA “CHATBOT INFO-ATIC” 

DERIVADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO DE 

APERTURA Y TRANSPARENCIA ANTE EL RIESGO. 

 

Acordado en Sesión Ordinaria celebrada el doce de marzo de dos mil veinticinco, por  

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al  

calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a  

que haya lugar. 
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ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  

INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL  

DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA ESTABLECER  

LAS BASES, ACCIONES Y MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA LA CESIÓN DE  

LA HERRAMIENTA “CHATBOT INFO-ATIC” DERIVADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROTOCOLO DE APERTURA Y TRANSPARENCIA ANTE EL RIESGO. 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), prevé que, en las Constituciones de las Entidades 

Federativas, se establecerá la creación de un Órgano Autónomo, especializado,  

imparcial y colegiado, responsable de garantizar el derecho de acceso a la información y  

de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los 

principios y bases establecidos por el artículo 6º de la Constitución Federal. 

 

2. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 46, Apartado A, inciso d) y 49 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO), es un órgano autónomo de carácter 

especializado e imparcial, tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; cuenta con  

plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 

presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto en 

las leyes correspondientes. Asimismo, ajustará sus actuaciones a los principios reconocidos 

en el derecho a la buena administración, es independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, profesional en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, y tendrá 

facultad para establecer su normatividad interna, presentar iniciativas de reforma legal o 

constitucional en el ámbito de su competencia y las demás que determine la Constitución y 

las Leyes de la materia. 

 

3. Que con fecha 6 de mayo de 2016 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el “Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México” (Ley de Transparencia), por el  

que crea el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de  

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; ley que fue reformada 

mediante diversos Decretos emitidos por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,  

y Congreso de la Ciudad, respectivamente, siendo el último el del día 26 de febrero de 2021. 
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4. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 37 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de 

Transparencia) y 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos) respectivamente, el Instituto es un  

órgano autónomo de la Ciudad de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

con plena autonomía técnica, de gestión y financiera; responsable de garantizar, dirigir y 

vigilar el ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección de Datos 

Personales, conforme a los principios y bases establecidos en los artículos 6º y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución federal); y demás 

preceptos aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información  

Pública (Ley General de Transparencia) y la propia Ley de Transparencia. 

 

5. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 62 de la Ley de Transparencia,  

el INFO, tiene como fin vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las 

disposiciones de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 

personales, y rendición de cuentas, interpretar, aplicar y hacer cumplir los preceptos 

aplicables de la Ley General de Transparencia, la propia Ley de Transparencia y los  

que de ella se derivan; así como garantizar en el ámbito de su competencia, que los  

sujetos obligados cumplan con los principios de constitucionalidad, legalidad, certeza, 

independencia, imparcialidad y objetividad en materia de transparencia y acceso a la 

información pública señalados en las leyes aplicables. En ese sentido, para cumplir con  

su finalidad, el Instituto podrá realizar toda clase de actos y procedimientos que la Ley de 

Transparencia, su Reglamento Interior y demás normativa de la materia le señalen. 

 

6. Que, la conformación del Pleno vigente fue designada en sesión del Congreso de la 

Ciudad de México celebrada el 18 de diciembre de 2018, en la que se designó y tomó 

protesta a la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina y al Comisionado 

Ciudadano Julio César Bonilla Gutiérrez; así como en la sesión del Congreso de la Ciudad 

de México celebrada el 8 de diciembre de 2020, en la que se designó y tomó protesta a la 

Comisionada Ciudadana Laura Lizzette Enríquez Rodríguez. 
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7. Que la Maestra Laura Lizette Enríquez Rodríguez, en términos del artículo 49, numeral 

2 de la Constitución Política de la Ciudad de México, fue nombrada Comisionada  

Presidenta del INFO, mediante Acuerdo 5846/so/13-11/2024 en la Sesión Ordinaria del 

Pleno de este Instituto, celebrada el 13 de noviembre de 2024, por lo que cuenta con 

facultades para representar al Instituto de conformidad con lo dispuesto por los artículos  

71, fracción I, de la “Ley de Transparencia”, así como en lo establecido en el artículo  

13, fracciones I, XX y XXI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México (Reglamento Interior). 

 

8. Que la Comisionada Presidenta del INFO cuenta con facultades para representar a  

este Instituto y suscribir el Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 43 y  

71, fracción I de la Ley de Transparencia, y 13, fracciones I, XX y XXI del Reglamento 

Interior. 

 

9. Que con base en lo establecido en el artículo 53, fracción XXXVIII, de la Ley de 

Transparencia y en relación con el artículo 12, fracción XXVIII, del Reglamento Interior  

del “INFO”, es atribución del Pleno aprobar la suscripción de convenios y mecanismos  

de coordinación a celebrarse con cualquier ente público o privado, nacional o internacional. 

 

10. Que el “CHATBOT INFO-ATIC” es una herramienta tecnológica desarrollada por el 

INFO que tiene como finalidad establecer un canal de comunicación entre la ciudadanía y 

el INFO, la cual permita brindar asesoría en las tareas relacionadas con las obligaciones  

de transparencia, mediante comunicaciones fluidas, ágiles y accesibles, privilegiando el  

uso de las tecnologías de la información y comunicación, mediante el uso de una 

herramienta con disponibilidad las 24 horas y los 365 días del año. 

 

11. Que el Protocolo de Apertura y Transparencia ante el Riesgo: prevención, 

reacción y recuperación es un instrumento colaborativo de un modelo de gobernanza 

centrado en los principios de innovación abierta que coordinó el Instituto junto con  

treinta aliadas con el objetivo de que instituciones públicas, órganos garantes de acceso  

a la información, iniciativa privada, personas y comunidades, cuenten con los elementos  

de apertura y de transparencia para realizar y monitorear la planeación y organización  

que permita hacer frente a cualquier situación de riesgo. 
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12. Que el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación 

Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y  

el Caribe, hecho en Escazú, Costa Rica, en adelante, Acuerdo de Escazú, del cual 

México es parte, establece como objetivo garantizar los derechos de acceso a la  

información ambiental, participación pública en los procesos de toma de decisiones 

ambientales y acceso a la justicia en asuntos ambientales, como la creación y el 

fortalecimiento de las capacidades y la cooperación, contribuyendo a la protección del 

derecho de cada persona, de las generaciones presentes y futuras, a vivir en un medio 

ambiente sano y al desarrollo sostenible. 

 

13. Que la implementación del Protocolo de Apertura y Transparencia ante el  

Riesgo: prevención, reacción y recuperación contribuye a la implementación Acuerdo 

de Escazú para el acceso a la información ambiental en la Gestión Integral del Riesgo  

de Desastres, al fortalecer las capacidades de comunicación y colaboración entre las 

instituciones públicas y las personas ante un posible riesgo ambientales naturales. 

 

14. Que con fundamento en los artículos 71, fracciones XIII y XVII de la Ley de 

Transparencia, y 13, fracciones XI y XVIII, del Reglamento Interior del Instituto, es  

facultad de la Comisionada Presidenta de este órgano garante, emitir y someter a 

consideración del Pleno los acuerdos, normas, lineamientos y demás documentos 

necesarios para la rápida y eficaz realización y desarrollo de sus atribuciones, así como 

validar la emisión y revisión de los convenios, acuerdos, bases de colaboración y 

mecanismos de coordinación que sean propuestos al Pleno; por lo que somete a aprobación 

del Pleno el proyecto de acuerdo por el que se aprueba la suscripción del Convenio de 

Colaboración. 

 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto  

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales  

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México emite el siguiente 
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ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba la suscripción del Convenio de Colaboración entre el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Secretaría de Gestión Integral de  

Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, para establecer las bases, acciones  

y mecanismos de colaboración para la cesión de la herramienta “CHATBOT INFO-ATIC” 

en el marco de la implementación del Protocolo de Apertura y Transparencia ante el 

Riesgo: prevención, reacción y recuperación. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica para que en el ámbito de sus atribuciones 

realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo, así como del 

convenio respectivo en el portal de Internet de este Instituto. 
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